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SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
NÚMERO DOS, CELEBRADA EL DIA NUEVE 
DE MARZO DE AÑO DOS MIL DIECISEIS, 
FUNGIENDO EN LA PRESIDENCIA  EL 
DIPUTADO MIGUEL ALEJANDRO GARCIA 
RIVERA Y EN LA SECRETARIA LOS 
DIPUTADOS  JULIA LICET JIMENEZ ANGULO 
Y FEDERICO RANGEL LOZANO. 

  
MESA DIRECTIVA 

 
Diputado Miguel Alejandro García Rivera 

Presidente 
 

Diputada Martha Leticia Sosa Govea 
Vicepresidenta 

 
Diputada Julia Licet Jiménez Angulo 

Secretaria 
 

Diputado Federico Rangel Lozano 
Secretario 

 
Diputado Riult Rivera Gutiérrez 

Vocal 
 

Diputado Graciela Larios Rivas 
Vocal 

 
Diputado Santiago Chávez Chávez 

Vocal 
 

 
DECLARACIÓN DEL QUÓRUM Y APERTURA 

 
Fecha: 09 de marzo de 2016 
Apertura: 17:33 horas 
Quórum Legal: Están presentes 6 Diputadas 
y Diputados que integran esta comisión 
permanente y  falta con justificación el 
diputado Santiago Chávez Chávez.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Señoras  y 
señores Diputados. Se abre la sesión, solicito 
a la Secretaría de lectura al Orden del Día 
que se propone para la presente sesión. 

DIPUTADA JULIA LICET JIMENEZ ANGULO.  
Por indicaciones del Diputado Presidente, 
doy a conocer el orden del día.  
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. LISTA DE PRESENTES. 

II. DECLARATORIA    DEL   QUÓRUM     Y    
EN   SU  CASO,  INSTALACIÓN 
FORMAL DE   LA   SESIÓN  DE LA 
COMISIÓN PERMANENTE. 

III. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
EN SU CASO DEL ACTA DE LA SESIÓN 
DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE, CELEBRADA EL DÍA 01 
DE LOS CORRIENTES.  

IV. SÍNTESIS DE COMUNICACIONES. 

V. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
HECHA POR LA COMISIÓN DE 
GOBIERNO INTERNO Y ACUERDOS 
PARLAMENTARIOS PARA QUE EN LA 
PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA, 
RESPECTO A DEJAR SIN EFECTO LOS 
DECRETOS 469 Y 471. 

VI. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
HECHA POR LA COMISIÓN DE 
RESPONSABILIDADES PARA QUE EN 
LA PRÓXIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL 
ORDEN DEL DÍA, EL DICTAMEN 
EMITIDO POR LA MISMA COMISIÓN, 
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE SANCIÓN 
INSTAURADO EN CONTRA DE 
DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DE 
LA COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE 
TECOMÁN.  

VII. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
HECHA POR LA COMISIÓN DE 
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DERECHOS HUMANOS, ASUNTOS 
INDÍGENAS Y ATENCIÓN AL 
MIGRANTE, PARA QUE EN LA 
PRÓXIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
SE ENLISTE EN EL ORDEN DEL DÍA, EL 
DICTAMEN EMITIDO POR LA MISMA 
COMISIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE 
ELIGEN A DIEZ CIUDADANOS QUE 
OCUPARÁN EL CARGO DE 
CONSEJEROS DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 
DEL ESTADO DE COLIMA.  

VIII. PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 
HECHA POR EL DIPUTADO MIGUEL 
ALEJANDRO GARCÍA RIVERA EN SU 
CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE HACIENDA, 
PRESUPUESTO Y FISCALIZACIÓN DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS, PARA QUE 
EN LA PRÓXIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA SE ENLISTE EN EL 
ORDEN DEL DÍA, UNA INICIATIVA 
CON DISPENSA DE TODO TRAMITE, 
POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA 
EL TÉRMINO PARA CONDONAR EN 
SU TOTALIDAD LOS RECARGOS Y 
MULTAS EN EL IMPUESTO PREDIAL Y 
SERVICIO DE AGUA POTABLE, EN LOS 
DIEZ MUNICIPIOS DEL ESTADO.  

IX. PROPUESTA DE CONVOCATORIA A 
SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

X. CONVOCATORIA A SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

XI. CLAUSURA. 

 
Es cuánto diputado presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Está a la 
consideración de la Comisión Permanente el 
orden del día que acaba de ser leído. Tiene 
la palabra el Diputado  o Diputada que desee 
hacerlo. Solicito a la Secretaría recabe la 

votación económica correspondiente del 
orden del día que acaba de ser leído. 
  
DIPUTADO SECRETARIO FEDERICO RANGEL 
LOZANO.  Por instrucciones del  Diputado 
Presidente, se pregunta a las señoras y 
señores Diputados  integrantes de la 
Comisión Permanente en votación 
económica si se aprueba o no el orden del 
día que se propone, favor de hacerlo 
levantando la mano. Le informo Diputado 
Presidente fue aprobado por unanimidad. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARICIA RIEVERA. Con el 
resultado de  la votación antes señalada 
declaro aprobado el orden del día que acaba 
de ser leído. En el  primer punto del orden 
del día,   solicito a la Secretaría proceda a 
pasar lista de asistencia y verificar el quórum 
correspondiente. 
  

DIPUTADA SECRETARIA JULIA LICET 
JIMENEZ ANGULO. Por instrucciones del 
Diputado Presidente. Procedo a pasar lista 
de presentes. Diputado Miguel Alejandro 
García Rivera, Diputada Martha Leticia Sosa 
Govea, La De La Voz Diputada Julia Licet 
Jiménez Angulo, Diputado Federico Rangel 
Lozano, Diputado Riult Rivera Gutiérrez, 
Diputada Graciela Larios Rivas y Diputado 
Santiago Chávez Chávez, ciudadano 
Presidente  informo a usted que están 
presentes 6 Diputadas y Diputados que 
integran esta comisión permanente y le 
informo de la misma manera que falta con 
justificación el diputado Santiago Chávez 
Chávez.  
 

DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Ruego a 
ustedes señores y señoras Diputados y al 
público asistente ponerse  de pie para 
proceder a la declaratoria de instalación de 
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esta sesión. En virtud de existir quórum legal  
siendo las diecisiete horas con treinta y tres  
minutos de día nueve de marzo del año dos 
mil dieciséis, declaro formalmente instalada 
esta sesión de la comisión permanente, 
pueden sentarse. En el desahogo del 
siguiente punto del orden del día, solicito a 
la Secretaría de lectura  al acta de la sesión 
de la comisión permanente número uno,  
celebrada el día primero de marzo del 
presente año.  
 
DIPUTADA SECRETARIA JULIA LICET JIMENEZ 
ANGULO. Diputado presiente en virtud de 
que ya fueron enviadas previamente por 
medio electrónico el acta de la sesión 
anterior y la síntesis de comunicaciones de la 
presente sesión, con fundamento en los 
artículos 45 fracción III, de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo, 34 fracción VIII, 37 
fracción I, 112 fracción IV y 136 fracción I de 
su reglamento, solicito someta a 
consideración de la asamblea la propuesta 
de obvia la lectura de los citados 
documentos, para proceder únicamente a la 
discusión y aprobación en su caso del acta, y 
se insertada la síntesis de forma integra en el 
diario de los debates. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Se pone a 
consideración de los integrantes de la 
comisión permanente la propuesta anterior, 
tiene la palabra el Diputado que desee 
hacerlo. Solicito a la secretaria recabe la 
votación económica correspondiente. 
 
DIPUTADO SECRETARIO FEDERICO RANGEL 
LOZANO. Por instrucciones del diputado 
presidente se pregunta a las señoras y 
señores diputados integrantes de la 
comisión permanente en votación 
económica si es de aprobarse la propuesta 
anterior favor de hacerlo levantando su 

mano. Le informo Diputado Presidente que 
fue aprobado por unanimidad.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Con la 
votación antes señalada se declara aprobada 
la propuesta anterior, por lo tanto se pone a 
consideración de la comisión permanente en 
el acta de referencia, tiene la palabra el 
diputado que desee hacerlo. Solicito a la 
secretaria recabe la votación económica 
correspondiente del acta en referencia.  
 
DIPUTADA SECRETARIA JULIA LICET 
JIMENEZ ANGULO. Por instrucciones del 
diputado presidente se pregunta a los 
diputados integrantes de la comisión 
permanente en votación económica si se 
aprueba el acta en referencia favor de 
hacerlo levantado su mano. Le informo 
Diputado Presidente que fue aprobado por 
unanimidad.    
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Con el 
resultado de la votación antes señalada, 
declaro a probado el acta en referencia, se 
pregunta a las señoras y señores Diputados 
si hay alguna observación a la síntesis de 
comunicación que les fue enviada. De 
conformidad al siguiente punto del orden 
del día le informo a usted señoras y señores 
Diputados, que esta presidencia recibió las 
solicitudes de gobierno interno y acuerdos 
parlamentarios de responsabilidades, 
derechos humanos, asuntos indígenas y 
atención al migrante y de su servidor en mi 
carácter de presidente de la comisión de 
hacienda presupuesto y fiscalización de los 
recursos públicos, para que la próxima 
sesión extraordinaria a la que esta comisión 
permanente convoque, se enlistes dentro 
del orden del día los siguientes asuntos; 
número uno, el dictamen por el que se dejen 
sin efectos los decretos 469 y 471, número 



 

5 

 

Dirección de Procesos Legislativos del H. Congreso del Estado de Colima 

dos, el dictamen relativo al procedimiento 
administrativo de sanción instaurado en 
contra de diversos servidores   públicos de 
la comisión de agua potable y alcantarillado 
del municipio de Tecomán, número tres, el 
dictamen por medio del cual se eligen a 10 
ciudadanos que tomaran el cargo d 
consejeros de la comisión estatal de 
derechos humano del estado de colima y 
número cuatro, la iniciativa con dispensa de 
todo tramite por medio de la cual se amplía 
el termino para condonar en su totalidad 
recargos y multas en el impuesto predial y 
servicio de agua potable en los 10 
municipios del estado. Todos los 
documentos con la solicitud, para que se 
convoque a sesión extraordinaria en las que 
se discuten y aprueben en su caso dichos 
documentos, virtud en lo cual se propone a 
ustedes señoras y señores diputados, 
convocar a sesión extraordinaria a celebrar 
el día martes 15 de marzo del presente año, 
a  partir de las 17 horas, tiene la palabra el 
diputado que desee hacerlo. Tiene la 
palabra la Diputada Martha Leticia Sosa 
Govea.      
 
DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA. 
Gracias, yo solamente a gradecer la atención 
de la presidencia, para convocar por la 
tarde, recordando que por la mañana 
tenemos los foros y pedirles  también a 
ustedes que lo tengan muy presentes, que 
puedan extender la invitación y a 
acompañarnos sobre todo maña que es la 
inauguración de toda la serie de foros y que 
empieza el primero de ellos y pues muchas 
gracias, va hacer un día pesado ese martes, 
pero bueno cumplimos con toda la agenda 
que tenemos, gracias.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Solicito a la 
secretaria recabe la votación económica 
correspondiente a la propuesta anterior.  

DIPUTADO SECRETARIO FEDERICO RANGEL 
LOZANO. Por instrucciones de la presidencia 
se pregunta a ustedes señoras y señores 
diputados si es de aprobarse la propuesta 
anterior, favor de hacerlo levantando su 
mano. Le informo a usted diputado 
presidente que fue aprobado por 
unanimidad. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. De 
conformidad al siguiente punto del orden 
del día.   
 
DIPUTADA MARTHA LETICIA SOSA GOVEA. 
Si es posible que el jurídico nos amplio el 
sentido, sobre todo, el del punto que se 
refiere a la sanción para funcionarios del 
servicio de agua potable del ayuntamiento 
de Tecomán de COMAPAC, creo que el 
primero está muy claro, lo vimos en 
gobierno interno , es una orden de un juez 
que hay que complementar, el tercero 
también está muy claro, sabemos que la 
comisión de derechos humanos ha estado 
trabajando, nos va hacer la propuesta, nos 
gustaría conocer ya el resolutivo de cuáles 
son las propuestas de consejeros, para la 
primera etapa y luego la segunda y la otra 
pues está muy sencilla muy clara, todos 
coincidimos en que hay que darle facilidades 
al contribuyente para que no pague cargos y 
multas, pero si eso dos puntos COMAPAC Y 
propuesta final de derechos humanos, nos la 
pueden explicar por favor.  
 
DIPUTADO RIULT RIVERA GUTIERREZ. 
Bueno, respecto a lo que se refiere al 
trámite, o al proceso  para la elección de los 
10 consejeros, comentarles que fueron 29 
expedientes los que se analizaron, de los 29 
diez de ellos no cumplieron con alguno de 
los requisitos que marco la convocatoria, 
hay 19 que están enlistados para a partir del 
día de mañana, el primero a las 5 de la 
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tarde, para ser escuchados, entrevistados 30 
minutos cada uno de los postulantes y esto 
va hacer la dinámica viernes en la tarde, 
perdón jueves en la tarde y el viernes por la 
mañana, terminando a las 2:30 de la tarde, 
de ahí en total 9 van a quedar fuera, 
únicamente van  hacer 10 los que integren el 
consejo y el día de la sesión el martes 15 se 
les va a aprobar y se les tomara protesta, 
también ese mismo día, a 5 nada mas de 
ellos, porque 5 mas entran  hasta el mes de 
septiembre de este mismo año, ya se 
aprueban los 10 si la convocatoria, 
recuerden que se decidió emitir para elegir a 
los 10, con la intención de no sacar una 
nueva convocatoria en este mismo año para 
el  mismo fin, el mismo efecto, para evitar 
confundir a la población, la participación fue 
nutrida y finalmente pues va a concluir con 
10 de ellos. Si, de hecho sí, se, de las 
personas que en la convocatoria anterior 
que nunca se le dio trámite, se les notificó, 
se les informó que se estaba emitiendo una 
nueva convocatoria, para que externaran su 
deseo de participar y efectivamente se les 
tomó en cuenta  a los que en la convocatoria 
anterior se habían inscrito y finalmente no 
se desahogó el procedimiento. 19 que si 
cumplieron con los requisitos y 9 van a 
quedar fuera, eran 29 en total y quedan  19 
de ahí van a quedar solamente 10.  Ahorita 
por lo pronto nada más es el proceso de 
escucharlos, de entrevista, junto con los 
integrantes de la comisión ciudadana que se 
conformó, de acuerdo a los organismos que 
si a acreditaron y posteriormente se va 
tomar la decisión ya para probar 
previamente a esto, yo creo que sería el 
lunes para ya tener todo listo el día martes.  
 
LICENCIADO HUGO RAMIRO VERGARA 
SANCHEZ. Si, en lo que corresponde al 
dictamen resolución que pone a 
consideración la comisión de 
responsabilidades, le informo que bueno, 

esto deviene de un cumplimiento a un juicio 
de amparo, en el cual ordenó se emitiera 
una nueva resolución, sobre Cuenta Publica 
2012 del organismo operador del agua del 
municipio de Tecomán, en esta resolución se 
ordena se deje sin efecto el Decreto y se 
emita una nueva resolución y se valoren 
unas pruebas que no fueron valoradas en el 
dictamen resolución que se está echando 
abajo, en esta resolución se determina 
procedente las sanciones que observa la 
OSAFIG, sobre las personas presuntas 
responsables que son Hortensia Flores y 
Herminia Chávez, son a las personas que 
eran trabajadoras del organismo operador 
de agua del municipio de Tecomán, se hace 
un estudio nuevo, se analizan las pruebas 
que nos dice el juzgado que no fueron 
valoradas y se emite una nueva resolución 
en los términos que solicita el Juez de 
Distrito. Es en cumplimiento a un amparo, 
donde nos mandata que hagamos una nueva 
resolución. Es Cuenta Pública 2012. Viene en 
el sentido de confirmar las observaciones 
hechas por el Órgano Especial De 
Fiscalización. ¿No sé si hubiera alguna 
pregunta? Si, así es, tal cual el Órgano 
Superior como la OSAFIG manda las 
observaciones o no ofrecen pruebas que 
logren demostrar su responsabilidad, en tal 
virtud se determina procedente, e incluso la 
prueba que mandata que se analice bien el 
Juez de Distrito, en lugar de ayudar, 
perjudica a las ciudadanas que interpusieron 
el amparo. Son las dos personas así es. Y 
Herminia Chávez. Si pero, no, no tiene nada 
que ver, si en ese sentido vendría el 
dictamen, resolución.     
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. Solicito a la 
Secretaría recabe la votación económica de 
la propuesta anterior.  
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DIPUTADO SECRETARIO FEDERICO RANGEL 
LOZANO.  Por instrucciones de la 
Presidencia se pregunta a ustedes señoras y 
señores Diputados si es de aprobarse la 
propuesta anterior, favor de hacerlo 
levantando la mano. Le informo a usted  
Diputado Presidente que fue aprobado por 
unanimidad.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE MIGUEL 
ALEJANDRO GARCIA RIVERA. De 
conformidad al siguiente punto del orden 
del día se cita a todos ustedes señoras y 
señores Diputados a la sesión extraordinaria 
a celebrar el día martes 15 de marzo del 
presente año a partir de las diecisiete horas, 
e instruyo al Oficial Mayor del Congreso gire 
citatorios correspondientes a todos los 
Diputados integrantes de esta 
Quincuagésima Octava Legislatura Estatal 
para el día y hora indicados. Finalmente 
agotados todos los puntos del orden del día, 
ruego a todos los presentes ponerse de píe 
para proceder a la clausura de la presente 
sesión, hoy siendo  las  diecisiete horas  con 
cuarenta y  nueve   minutos  del día nueve 
de marzo del año dos mil dieciséis, se 
declara clausurada la presente Sesión de la 
Comisión Permanente. Muchas gracias. 
 
 

CONVOCATORIA 
 
Se  cita el día martes 15 de marzo del 
presente año a partir de las diecisiete horas. 
 

CLAUSURA 
 
Diecisiete horas  con cuarenta y  nueve   
minutos  del día nueve de marzo del año dos 
mil dieciséis. 


